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. EMARNAT a / SUBSECRETARÍA de GESTIÓN
i .. , m- ./ - - PARA LA PROTECCIÓN AMBIIENT L/ ' SECRETARIA DE - ‘ ' Dirección General de Gestión Integral de Materi les,, . MEDIO AMBIENTE ( l/ i Actiwdade R' esas

y RECURSOS NATURALES ) i / j y S 'esg T .
F '_ INFORMACiÓN SUJETA A CLASIEICACÍÓN: La presente información

/ / . ' . 3 \ queda sujeta a las disposiciones apliCables en materia de transparencia,

" ' _- ¡"I -. W T I Por un uso responsable del papel, las copias de
J T , Conocimiento de este asunto son remitidas l/¡a electrónica.

' FECHA DE EXPEDICION:

/ / y T CIUDAD DE- MEXICO A, 1 [l FEB ZUZU
'ï _ “A: l “2020, Año de[Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”

No. de BITÁCORA _ \ — ' ' ' \' 09/AH—0349/01/20 . OF'C'O N°- DGG'MARJ; 0’ 0 0 0 9 2 2
/// Autorización para la importacióh de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrosos P

Con fundamento en lo} artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proáección al Ambiente; 1 2 fracción i 3 fracción Ii 30 31 32 y 33 de_l_/
\ Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportac n de Plaguicidas Nutrientes Vege alees y Sustancias y Materiales

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV. del ReglamentO‘lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasi cación y
Codificación de Mercancías cuya Imp rtación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias ‘que integran la Comisión lntersecretarial para el C ntrol del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertiliz ntes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta

. a regulación por parte de la Secretaria de M dio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
a. empresa denominada 7 I

1

\ NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 7 f \ — ' , Lx” I R.F.C. O C.U.R¡:P. VIGENCIA INICIAL'

VIA\MORE S 330-E, SANTA CLARA ' - ' BME8ZQ511SU5 \
CP 55540, ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE ML
TEL (55) 5713 2001 "'

. Correo e: elizabeth.gonzalez@bayer com
y {NOMBRE COMERCIAL
/ ADVANTIX ((lNilDACLOPRID + PERMETRINA» '
\ NOMBRE Q‘UIMJCOIIUPAC a “ r:

ND 4
CATEGORÍA TOXICOLOGICA .
3

VIGENCIA FINAL
01/04/2021

CANTIDAD
200 000 Litrb
OBJETO DE LA IMPORTACION
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/
.A.V Ejército Nacional No 223, Col. Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hida

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat '
00797182 . _ _ ' Pagina1 de2 ñ
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l \ ' CONDlïCIONANTES DE LARAUTORIZACION . . >
f w - l ' i) ’ \ /

I. La presente autorización no exime al autorizadofiel cumplimiento de otras obligaciones contenidasxen leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘ \ / f

\ i
Il. Ésta autorización podrá 1er reipgada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna delas con icionands establecidas en la
presente o bien por Ia viola ion d cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad/Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

Ill. En caso de ocur/r un derra‘me Infltracion deLccarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de ProteCción al Ambiente (PROFEPA) y a las autori ades competentesmíasr como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención\y atención para casos de e ergencia y accide

IV. AI tégíngto de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantid es debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. y;

V. De conformidad con los articulos 28 fr cción I y 31 fracción lX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar pa/ra su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del tráEtite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. /
Informativo: i

\Para la expedición de Ia autorización se recibió dgmo requisito previo el permiSo COFEPRIS número 0402600500120204006000015 ,
, l

r \ ( ‘
f ¡J . j

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados/Ñen el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

' Mexicano (VUCEM), en la liga: https:¡[www ventanillaunica goo.b mxlvucem/index html. 4 l j
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I. ' ' I Í \'- ‘ ) S
C.c.e.p.-r- Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla; Encargado dela S bsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

' M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Di ctora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario geyrotQQrofega gob mx
Biol. Felipe Olmedo Oc avrano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe. olmedoQgrofepa.gobmx
ing Pedro Roberto Lentrus Cázares Director de Riesgo y Proyectos ' . .
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. : ' ' . ._ [H
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